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Juzgado Labotal del Poder Judicial del Estado de Campeche.

JUICIO LABORAL.
EXPEOIENTE NÚMERO: 1 8/23.2024/JL.I.

uriversidad Tecnológ¡ca del Sureste S.C. (parte demandada)

En el expediente núme.o 18123-20241JL-|, relativo al Procedimiento Ord¡na.io Laboral, promovido por Adr¡án To.aya

Pérez en contra de 1) Universidad Tecnológ¡ca del Sureste S.C. y 2) Colegio Super¡or Univers¡tar¡o y de Posgrado

del Sureste S.C.; con fecha 3z_d9!gl!gEI9j9:393§, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Camp€che. San F6ñcisco de Carnpeche,
Campeche, 27 de octubre de 2025.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos. En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: Regular¡zac¡ón del proced¡m¡ento.
Con fecha 02 de septiembre de 2025 se dictó acuerdo en el que se dio trámite elAmparo Directo promovido por

la Lacenc¡ada Brenda Gabr¡ela Tuz Caudillo, en su carác{er de Apoderada del COLEGIO SUPERIOR UNIVERSITARIO Y DE
POSGRADOS OEL SURESTE S.C., parte demandada, en el que se advierte que se omitió proveer respecto a la solicitud de
suspensión del acto rec¡amado solicitado, y en el que señaló que dicha profesion¡sta era la apoderada legal del actot siendo
lo corecto de la parte demandada

En tal sentido, esta Autoridad Judicial, a fin de garantizar el derecho de las pañes ¡nvolucradas en este asunto
laboral de gozar de tutela judicial efectiva. co¡ fundamento en los ñumerales 610 v 686. oárrafo seaundo. de la Lev Federal
del Trabato en viaor, se ordena regularizar el presente proced¡miento para subsanar el aspecto antes refer¡do, por lo
que se ordena la adecuac¡ón de los dalos co¡rectos de la parte a quien representa la l¡cenc¡ada Brenda Gabr¡ela Tuz
Caud¡llo, s¡endo a¡ COLEGIO SUPERIOR UNIVERSITARIO Y DE POSGRADOS DEL SURESTE S.C, parte demandada.
y proveer respecto a la suspens¡ón del acto reclamado sol¡c¡tado, y por cons¡gu¡ente, proceder a la notificación de
la presente.

SEGUNDO: De la Suspsnslón del Acto Reclamado.
De conformidad con los articulos '125, 128, 132 y 190 de la Ley de Amparo, y en re¡ación a la suspensión

solicitada por Ia quejosa, se provee lo siguiente:
La sentencia dictada por esta autoridad condenó al patrón demandado, hoy quejoso, a la Reinstalación de la

parle actora y al pago de las prestac¡ones indicadas en la sentencia, por lo que se advierte que dicho fallo tiene principio de
ejecución, susceptible de suspenderse, razón por la cual es procedente conceder parc¡almEnte la suspensión del acto
r€clamado, para efeclos de que no se ejecute la resolución dictada por este juzgador mientras se kamite eljuicio de amparo
directo, siempre que el pakón quejoso de cumplimiento al pago de la garantía de subsistencia y garañtía de daños y perjuicaos,

establecida en los articulos 190 con relación al 132.134,135 y 136 de la ley reglamentaria de los art¡culos 103 y 107 de la
Coñstitucióñ Política de México.

La sentencia diclada por esta autoridad condenó al patrón demandado, hoy quejoso, a Re¡nstalar a¡ actor en
su puesto de trabajo y al pago de las prestaciones iñdicadas en la sentencia. Ahora bien, se advierte que dicho fallo
parcialmente tiene princip¡o de ejecución, susceptible de suspenderse, Gzón pot la cual es procedenfe conceder la
§uspersió, del acto reclamado. para efecros de que no se ejecute la resoluc¡ón diclada por esta juzgadora mientras se
tramile el iuicio de amparo diredo, en los térñinos que a continuación se exponen:

a) Con relac¡ón a la condeña de Re¡nstálac¡ón.

Respecto a la condena principalde la acción de Re¡nstalación, con fundamento en lo dispuesto en los añículos
'103 y 107 de la Carta Magna del país con relación al numeral 190 de la Ley de Amparo con relación a las jurisprudencias
1.1'.1. )t21 y i.6'.T.Jt37, ambas de los Tribunales Colegiados de Circuito con registro digital 2264971 y 189a52, se n¡ega la
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1 Jur¡sprudencia l.1o.f . J121, en materia laboral, SUSPENSION. ES IMPRoCEDENTE EN LoS
AMPAROS CONTRA LAUDOS QUE CONOENAN A LA REINSTALACION, Semanario Judicial de
la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, octava época, registro 226497.
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suspens¡ón del acto.eclamado pues a través de la reinstalación del trabajador, queda garantizada la subsistencia del
ciudadano Adrián Toraya Pérez. Los salarios que en su caso llegase a percibir durante el tiempo que dure la tramitación del
juicio de amparo directo garantizarán su sobrevrvencia.

Resultan aplicables al caso, para robustecer la determinación de esta autoridad al negar la suspensióñ en
cuanto a la.reinstalación los criterios siguientes: Tesis: l.60.T. J/37, con número de registro digital 189852 cuyo rubro es:
SUSPENSION, ES CORRECTO NEGARLA, EN LOS AMPAROS CONTRA LAUDOS QUE CONOENAN A LA
REINSÍALACIÓN y la Tesis: XXl.1o.C.T.92 L, con ñúme.ode registro digital 1 76807 cuyo rubro es SUSPENSIÓN CONTRA
LA EJECUCION DE UN LAUDO. ES LEGAL QUE LA JUNTA LA NIEGUE RESPECTO DE LA REINSTALACION Y LA
CONCEDA EN RELACION CON EL RESTO DE LA CONDENA.,

Así comoel criterio de la Tesis: 1.10o.T6. L (11a) con número de. registro digital 2027059 cuyo rubro es:
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECÍO. SI ES NEGADA AL PATRÓN CONTRA LA REINSÍALACIÓN DEL
TRABAJADOR, ÉSTE NO PUEDE SOLICITAR QUE SE LE CONCEOA POR UN MONTO PARA SU SUBSISTENCIA, YA
QUE AQUELLA ES EL RECLAMO PRINCIPAL QUE LA GARANTIZA,s

b) Fecha y hora para la dil¡genc¡a de re¡nstalac¡ón provis¡onal.

En razón de lo anter¡or, se fija como hora y fecha para el desahogo de la d¡ligencia de reinstalación provisional
delciudadanoAdr¡ánTorayaPérezet@,enelpuestodeJEFEDEcoNTRoL
ESCOLAR, en los mismos térñinos y condiciones en que lo veñía desempeñando en elc€ntro de trabajo ubicado en elcenko
de trabajo en Aveñida Gobernadores, número '135, Barrio Santa Lucía, C.P 24020, San Franc¡sco de Campeche, Campeche
(referencia esquina con calle 105-A).

De igualforma, en término de lo señalado en el artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicialdel Estado
e¡ vigor, se comisiona alActuario adscrito a la Central de Actuarios de este Poder Jud¡cial del Estado para que, en la fecha y
hora antes señalados, acuda al domicilio citado en líneas precedentes y dé fe todo lo actuado en la Dil¡gencia de Reinstalac¡ón.

c) Ga.antía de daños y perjuicios.
De igualforma, toda vez que la persona moral quejosa no se encuentra de las autoridades exentas de prestar

las garantías de la ley de amparo, acorde a lo dispuesto en el numeral 7 de la citada ley. Este Tribunal procede a establecer
el importe de la garantía de daños y perjuicios en ¡os tém¡nos s¡guientes:

El importe total de la condena impuesto al patrón demandado al día de hoy, asciende a la cantidad de
$296,'t81.50

Ahora bien, coñforme al procedimiento para el cálculo de la garantía de daños y perjuicios expuesto en la
jurisprudenc¡a Tes¡s: 2a./J. 40/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 191903',
se fija la garantia de daños conforme a lo siguiente:

2 TES|S: I,60,T, J/37, SUSPENSIÓN, ES CORRECTO NEGARLA, EN LOS AMPAROS CONTRA
LAUDOS QUE CONOENAN A LA RETNSTALACIÓN, Semanario Judicial de la Federación,
Tr¡bunales Colegiados de Circuito, Novena Epoca, Registro 189852 de abril de 2001.

TES|S: XXI.1O,C.T,92 L, SUSPENSIóN CONTRA LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. ES LEGAL QUE
LA JUNTA LA NIEGUE RESPECTO DE LA REINSTALACIÓN Y LA CONCEDA EN RELACION
CON EL RESTO DE LA CONDENA, Gaceta del Semanario Jud¡cial de Ia Federac¡ón, Tribunales
Colegiados de Circuito, Novena Época, Reg¡stro 'l768o7de Octubre de 2005.

3 Tesis: 1.100.T.6. L (1la), SUSPENSION EN EL JUICIO DE AMPARO DIREGTO. Sl ES NEGADA
AL PATRON CONTRA LA REINSTALACION DEL TRABAJADOR, ESTE NO PUEDE SOLICITAR
QUE SE LE CONCEDA POR UN MONTO PARA SU SUBSISTENCIA, YA QUE AQUELLA ES EL
RECLAMO PRINCIPAL QUE LA GARANTIZA, Semanario Judicial de la Federación, Tr¡bunales
Colegiados de Circuito, Undéc¡ma Epoca, Reg¡stro: 2027059 de agosto de 2023.

a Registro 191903.



"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada dec¡sión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Para el primer elemento de la cauc¡ón, conforme a la lacultad discrecional otorgada a esta autoridad, deberá
ser calculada con base al porcentaje del interés lega¡ del 9% anual establecido en el articulo 2395 del Código Civil Federal.

El importe de $296,181.50, misrno que consiste en la base del cálculo, debe dividirse entre los doce meses
del añ0, mismo que nos arroja el importe de §24,681.79 que, a su vez mult plicado por los 6 meses, considerado como el
plazo para que la autoridad de amparo resuelva eljuicio, genera un total de $148,090.74 Dicha cantidad debe multiplicarse
por el 9%, interés legal establec¡do en el numeral 2395 del Código Civil Federal, dando un importe de $'13,328.16.

En cuanto alsegundo elemento qúe compone la caución, se procederá a su cálculo confome a la ''Tasa de
lnterés lñterbancaria de Equilibrio" (TllE) vigente, publicada en el Diario Oflcial de la Federación, es del 7.7812 % vigente
publicada aldía de hoy. Por lo que el importe de §296,181.50, mismo que consíste en la base del cálculo, debe dividirse entre
los doce meses del año, mismo que nos arroja el importe de 024,681.79 que, a su vez multiplicado por los 6 meses,
considerado como el plazo para que la autoridad de amparo resuelva eljuicio, genera un total de $148,090.74. Dicha cantidad
debe multiplicarse por la "Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio" (fllE) de\7.7812%, dando un importe de §1'1,523.23.

De la sumatoria de los dos elementos que integran ¡a caución, cuyo cálculo obra linea arriba, se obtiene la
cantidad de $24,851.39, por concepto de qarantia de daños v periuicios.

Asimismo, se precia que los ¡mportes fljados por concepto de garantía de daños y perjuicios, gglgllljgI
exh¡bida por la parte queiosa, la cual puedeñ exhibirse mediante

!',,

institución bancaria Banco del Bienestar y/o ante la Secretaría de
HÁEltE§ sigu¡entes al que sea notificado el presente acuerdo. E
dejará de surtir efectos la medida suspensioñal concedida, tenien
derecho del trabajador demandante para poder solicitar la ejecució
los artículos 136 y 190 de la Ley de amparo en vigor.

efectivo, cheque, certifcado de depósito tramitado ante la

Finanzas del Estado dentro del termino de CINCO DíAS
n la inteligencia de que, para el caso de no hacerlo así,
do como consecuencia lurídica que quedará expedito el
n del acto reclamado, acorde a las reglas establecidas en

Conforme a la interpretación literal, causal y teleológica de lo d¡spuesto en el citado precepto legal, el sistema
que r¡ge la suspensión de los laudos favorables a los trabajadores const¡tuye un régimen que ¡ncorpora
principios que lienden a ser tutelares de éstos, asi como otros de apl¡cación general a todo juicio de garantías.
En ese contexto, si en una demanda de amparo directo se controvierte un laudo favorable al trabajador que
establece una condena líquida o de fácil liquidac¡ón, y el patrón solicita la suspensión de su ejecución, para
resolver sobre ello, el presidente de la respectiva Junta de Conc¡liación y Arbitraje debe, indefect¡blemente,
negar la suspensión de la ejecución del laudo por e¡ monto necesario para que eltrabajador subsista mientras
se resuelve el juic¡o de garantías, con arreglo al cr¡lerio que establece la jurisprudencia '12195 de esta Segunda
SA¡A, qUE IIEVA POT TUbTO: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN MATERIA DE TRABAJO, EL CÁLCULO
DEL TIEMPO OUE DURA EL JUICIO DE GARANTIAS PARA EFECTOS DEL ARTICULO 174 DE LA LEY DE
AMPARO NO TIENE QUE SER NECESARIAI\¡ENTE DE SEIS l\¡ESES.". Por otra parte, debe conceder la
suspensión respecto de la ejecución de la condena restante, condicionando sus efectos al otorgamiento de la
caución que sea bastante para responder de los daños y perju¡cios que con ella se puedan causar al trabajador.
La citada caución comprenderá dos partidas, a saber: a) La primera, cuya est¡mación queda al prudente arbitr¡o
de la autoridad mencionada, que responda por los daños que con tal med¡da se puedan causar a la parte obrera,
es decir, a la pérdida o menoscabo que jurídicamente acarrea a esta última no disponer, mientras se resuelve
el juicio de amparo, de la suma que le corresponde conforme al laudo, tomando en cuenta que como la
suspensión obra ún¡camente sobre la ejecución de este últ¡mo, no afecta su validez, no lo socava ni trasciende
a su existenc¡a o a la posib¡l¡dad jurídica de que lo determ¡nado en él llegue a concretarse, de donde se sigue
que esta part¡da debe ser ¡nferior al importe de la condena, puesto que solamente t¡ende a resarcir el daño o
menoscabo de su poder adqu¡sit¡vo por el diferimiento de su pago hasta que se resuelva el amparoi y b) La
segunda part¡da, relat¡va a los perjuic¡os que la med¡da cautelar pueda provocar, que garant¡ce la privación de
las ganancias lícitas que obtendria el trabajador de tener bajo su domin¡o, durante el citado lapso, la respectiva
prestación pecuniaria, suma equivalente al rendimiento que en el mismo lapso produciría tal prestac¡ón,
conforme a una tasa de interés que refleje e¡ valor del d¡nero, como puede ser la "fasa de lnterés lnterbancaria
de Equilibrio" o algún otro indicador sim¡lar que, por su publicación en el Diario Oflcial de la Federación, genere
certeza a las partes y a la mencionada autoridad responsable.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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Juzgado Laboral del Podet Jud¡cial del Estado de Campeche.

TERCERO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial del Estado,

intégrese a este exped¡ente el escrito y ofic¡o de cuenta descritos en el apañado de vistos del presente proveído, para que
obre conforme a Derecho corresponda.

Notifíquese mediante buzóñ electrónico y cúmplase. Así lo provee y finna, la Maestra Claudia Yadrra
Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del Poder Judicia¡ del Estado sede Campeche, ante el L¡cenc¡ado Erik Fernando
Ek Yáñez, Secretario de lnskucción lnterino de la adscr¡pción, quaen certifica y da fe, en términos del numeral 721, en relación
con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor.... '

Lo que notifico a usted por medio de lista eleclrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745.745-Bisy 746. de la Ley Federal delTrabajo vigeñte, en relación con el nurñeral 47, de la Ley Orgán¡ca del Poder Judacial

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que haya lugar. - DOY FE.

Sañ Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de octubre del 2028.
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